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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

 (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

(13/05/2025) 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

(5) Lugar de reunión: Fundesco Colombia 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 09:00 a.m. Final 11:45 a.m. 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar la sensibilización sobre la PPMYEG y el Derecho a una vida libre 
de violencias a profesionales del operador Fundesco del CPS 725 de 
2024 

 

 

(8
) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

te
s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Laura Stefany Chavarro Fajardo Contratista DTDyP 

Oriana Elizabeth Montoya Montoya  Referente - CIOM RUU DTDyP 

Estefanía Mejía González  Enlace SOFIA DEVAJ 

   

   

   

   

   

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

   

    

    

   

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Saludo y presentación 

2. Desarrollo de la sensibilización sobre la PPMYEG y el Derecho a una vida libre de 
violencias a profesionales del operador Fundesco del CPS 725 de 2024 

3. Cierre 

4.  

5.  
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(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Se realizó el saludo de bienvenida a las y los profesionales del operador Fundesco que llevarán 

a cabo la ejecución del CPS 725 de 2024, contrato mediante el cual se desarrollarán los proyectos 

de inversión local 1679 Y 1675 específicos que contemplan las metas del sector mujeres en Rafael 

Uribe Uribe, así como también quienes acompañarán la ejecución de proyectos transversales al 

sector. 

2. 

Se continuó con la contextualización del espacio que se desarrolló en el marco de los 

compromisos adquiridos en las notas relacionadas en los anexos técnicos que contemplan los 

proyectos de inversión local de las metas del sector mujeres en la localidad y a su vez, en 

cumplimiento del Plan de Acción de la Mesa de Territorialización y del componente de apoyo del 

Plan Local de Transversalización de la localidad.  

Asimismo, se les relacionó que el espacio se logró en dupla con la Referenta de la CIOM y la 

Enlace SOFIA de la localidad. 

En consecuencia, se inició la sensibilización sobre la PPMYEG impartida a través de la Referenta 

de la CIOM quien contextualizó el proceso de lucha de las mujeres, que conllevó a la creación del 

CONPES 14 que contempla la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 2020 – 2030. 

Luego de ello, mencionó y ejemplificó cada uno de los enfoques de derechos humanos, género, 

diferencial, poblacional, territorial y ambiental, ante ello, una de las profesionales señaló la 

importancia de tener en cuenta la interseccionalidad al momento de la ejecución de los proyectos, 

que permite dar cuenta de la relación existente entre un enfoque y otro. 

 

 
Luego de ello, relacionó cada uno de los ocho derechos y a su vez, fue ejemplificando de que 

manera se puede dar el fortalecimiento y la garantía de los mismos, a través de hábitos cotidianos.  
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Finalmente, señaló que la PPMYEG también pretender la erradicación del lenguaje sexista y de 

los estereotipos que están enmarcados en la cultura y por tanto, en la sociedad en general. 

Seguidamente, dio la palabra a la Enlace SOFIA que realizó la sensibilización a partir de lo que 

se pretende con el fortalecimiento y garantía al Derecho a una vida libre de violencias.  

De esta manera, la profesional mencionó inicialmente la importancia de reconocer quienes se 

encontraban presentes en el espacio y dio lugar a la presentación de cada profesional del 

operador Fundesco del CPS 725 de 2024, relacionando así que se encontraba el talento humano 

contratado a la fecha y las promotoras de las iniciativas ganadoras de Presupuestos Participativos 

para los proyectos del sector Mujeres. 

Luego, inició su sensibilización preguntándoles si conocían la Ley que reconoce y tipifica las 

violencias.  
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Seguidamente, mencionó que el lenguaje sexista, los estereotipos, los imaginarios y mitos son 

los que permean la cultura y se reflejan sobre las violencias contra las mujeres. 

 
Después, señaló lo que se debe entender de las violencias contra las mujeres y la definición que 

contempla la Ley 1257 de 2008 sobre la violencia, relacionando así que esta es cualquier acción 

u omisión que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer en cualquier ámbito, bien sea público o privado. 

 
Luego, mencionó los tipos de violencias contra la mujer que contempla la Ley y también socializó 

dónde se pueden presentar estas. 

 
Seguidamente, mencionó los Derechos de las mujeres víctimas de violencia y la Ruta de atención 

para mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, mencionando dónde pueden recibir 

orientación e información telefónica.  
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Finalmente, señaló que la presentación contaba con un código QR en el cual se podría ingresar 

para acceder mayor información acerca de prevención de violencias contra las mujeres, 

mencionando así que la presentaría sería remitida a través de la coordinadora del Proyecto 1679 

que contempla la meta de Prevención de violencias para que ella fuese quien replicara la 

información con quienes acompañarían la ejecución del mismo, esto con el fin, de que pudiesen 

ampliar sus conocimientos y profundizar en el cómo contribuir en un mundo más justo y seguro. 

 

3. 

 

Se finaliza la sensibilización, agradeciéndoles la participación, dado que con ello nos permitiremos 

contribuir al fortalecimiento y la garantía de los Derechos de las mujeres en sus diferencias y 

diversidades, así como también, se reiteró el compromiso que se tiene desde la SDMujer de 

impartir las sensibilizaciones necesarias por el operador y en cumplimiento a los anexos técnicos, 

que permita la incorporación de los conocimientos adquiridos en la ejecución de los proyectos de 

inversión local.  

En el mismo sentido, se les recordó que desde el Sector Mujeres, se brindará la orientación que 

requieran para que puedan ellas brindarla de manera adecuada las ciudadanas participantes de 

los proyectos. 

 

Nota 1: Captura del registro en el SIMISIONAL  
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4.  

5.  

 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Enviar presentación sobre el Derecho a una 
Vida Libre de Violencias, para que desde la 
coordinación del proyecto 1679 sea remitida a 
quienes acompañarán la ejecución del mismo. 

Estefanía Mejía, Enlace SOFIA 
– SDMujer. 

Mayo de 
2025 

2.    

3    

4.    

5.    

 
 
(12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 

 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
Laura Stefany Chavarro Fajardo 

 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Contratista (Gestión Local) Cargo 

 
 

(13) Anexos:  
• TPP-FO-11 Registro General de Asistencia (3 folios). 

 

             (14) Punto de control 
Elaboró: Laura Stefany Chavarro Fajardo; Contratista apoyo Gestión Local; DTDYP. (V°B°) 

 








